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domicilio social en la calle Manuel Cortina, número 2, de Madrid, para
la renovación de la homologación del cartucho de 5,56 mm × 45 NATO
ordinario, fabricado en su factoría de Palencia.

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad
de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en
la fabricación del citado cartucho,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de marzo,
«Boletín Oficial del Estado» número 70), y visto el informe favorable emitido
por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha acordado renovar
por dos años a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación
del citado producto, concedida mediante Resolución de esta Dirección
General número 320/38462/2000, de 5 de octubre. Los interesados podrán
solicitar una nueva renovación seis meses antes de la expiración de dicho
plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Director general, Carlos Villar

Turrau.

21439 RESOLUCIÓN 320/38201/2002, de 23 de octubre, de la Direc-
ción General de Armamento y Material, por la que se renueva
la validez de la homologación de la granada de mano «Al-
hambra», fabricada por la empresa «Instalaza, Sociedad Anó-
nima», concedida mediante Resolución 320/38500/2000,
de 31 de octubre.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
presentada por la empresa «Instalaza, Sociedad Anónima», con domicilio
social en la calle Núñez de Balboa, número 103, de Madrid, para la reno-
vación de la homologación de la granada de mano «Alhambra», fabricada
en sus factorías ubicadas en la calle Monreal, número 27, y polígono 110,
de Zaragoza, y polígono industrial de Cadrete (Zaragoza);

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad
de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en
la fabricación de la citada granada de mano Alhambra,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
de Homologación de la Defesa (Real Decreto 324/1995, de 3 de marzo,
«Boletín Oficial del Estado» número 70), y visto el informe favorable emitido
por la Comisión Técnica-Asesora de Homologación, ha acordado renovar
por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación
del citado producto, concedida mediante Resolución 320/38500/2000, de
31 de octubre («Boletín Oficial del Estado» número 272).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Director general, Carlos Villar

Turrau.

21440 RESOLUCIÓN 320/38203/2002, de 23 de octubre, de la Direc-
ción General de Armamento y Material, por la que se renue-
va la validez de la homologación del equipo de paracaídas
E.M.P./35C (T-10C) (PN-502104) concedida mediante Reso-
lución número 320/38867/1996, de 25 de octubre.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
presentada por la empresa «Cimsa, Ingenieria de Sistemas, Sociedad Anó-
nima», con domicilio social en calle Betencourt, número 24, de Santa Cruz
de Tenerife, para la renovación de la homologación del equipo de para-
caídas TP-2 E.M.P./35C (T-10C) (P/N-502104), fabricado en su factoría ubi-
cada en la calle del Vallés, sin número, polígono Ramassar, Les Franqueses
(Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad
de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en
la fabricación del citado equipo de paracaídas,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de marzo,
«Boletín Oficial del Estado» número 70), y visto el informe favorable emitido
por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha acordado renovar
por dos años a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación
del citado producto, concedida mediante Resolución de esta Dirección
General número 320/38867/1996, de 25 de octubre, y prorrogada con Reso-
lución número 320/38478/2000, de 17 de octubre («Boletín Oficial del Esta-

do» número 265). Los interesados podrán solicitar una nueva renovación
seis meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Director general, Carlos Villar

Turrau.

21441 RESOLUCIÓN 320/38204/2002, de 23 de octubre, de la Direc-
ción General de Armamento y Material, por la que se renue-
va la validez de la homologación del equipo de paracaídas
B.P.C./35C (T-10C) (PN-502105) concedida mediante Reso-
lución número 320/38866/1996, de 25 de octubre.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
presentada por la empresa «Cimsa, Ingenieria de Sistemas, Sociedad Anó-
nima», con domicilio social en calle Betencourt, número 24, de Santa Cruz
de Tenerife, para la renovación de la homologación del equipo de para-
caídas TP-2 B.P.C./35C (T-10C) (P/N-502105), fabricado en su factoría ubi-
cada en la calle del Vallés, sin número, polígono Ramassar, Les Franqueses
(Barcelona).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad
de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en
la fabricación del citado equipo de paracaídas,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de marzo,
«Boletín Oficial del Estado» número 70), y visto el informe favorable emitido
por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha acordado renovar
por dos años a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación
del citado producto, concedida mediante Resolución de esta Dirección
General número 320/38866/1996, de 25 de octubre, y prorrogada con Reso-
lución número 320/38479/2000, de 17 de octubre («Boletín Oficial del Esta-
do» número 265). Los interesados podrán solicitar una nueva renovación
seis meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Director general, Carlos Villar

Turrau.

21442 RESOLUCIÓN 320/38205/2002, de 23 de octubre, de la Direc-
ción General de Armamento y Material, por la que se renue-
va la validez de la homologación de la bomba de ejercicio
BP-5 B (MK-106 Mod.5), concedida mediante Resolución
número 320/38265/1995, de 20 de febrero.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
presentada por la empresa «Explosivos Alaveses, Sociedad Anónima»
(EXPAL), con domicilio social en la calle Parajes de Ollávarre, sin número,
del municipio de Iruña de Oca (Álava), para la renovación de la homo-
logación de la bomba de ejercicio BP-5 B(MK-106 Mod.5), fabricada en
su factoría ubicada en Ollávarre (Álava).

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad
de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en
la fabricación del citado disparo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de marzo,
«Boletín Oficial del Estado» número 70), y visto el informe favorable emitido
por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha acordado reno-
var por dos años a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación
del citado producto, concedida mediante Resolución de esta Dirección
General número 320/38265/1995, de 20 de febrero, y prorrogada con Reso-
lución número 320/38480/2000, de 17 de octubre. Los interesados podrán
solicitar una nueva renovación seis meses antes de la expiración de dicho
plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 2002.—El Director general, Carlos Villar

Turrau.

21443 RESOLUCIÓN 320/38206/2002, de 23 de octubre, de la Direc-
ción General de Armamento y Material, por la que se renue-
va la validez de la homologación de la bomba de ejercicio
BP-25 A1 (MK-76 Mod. 5), concedida mediante Resolución
número 320/38266/1995, de 20 de febrero.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
presentada por la empresa «Explosivos Alaveses, Sociedad Anónima»


